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CONSTITUCION DE COMPAÑIA Escritura número mil dos- 
  

cientos ( 1 Pd 
  

e 

PRODAGUA COMPAÑIA ANONIMA la ciuda ES Quito , cani 
  

  

tal de l República del. i 
  

A 

CAPITAL: S/. 6'000.000,00 Ecuador, cta stes! 
  

ÍRIA ESA 

catorce de noviembre de - 
  

  

Di 4 copias. mil novecientos ochenta y 
  

  

tres; ante mí, doctor -— 
  

  a 

Jorge Machado Cevallos , 
  

  

Notario Primero de este cantón , comparecen los seño- 
  

  

Y 
res:  HARRI so MANN _, panteL er SUSMANN_, CESAR 
  

  

  

A) PINOZA . - Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

MUÑOZ AGUINAGA , OSUALDO A E722 Y JUAN RIVADENEIRA ES- 

Y 
  

  

A AR   

a excepción - 
  

domiciliados en esta Ciudad , casados, 

  

del señor Harry Klein Mann que es soltero por divor-- 
  

  

cio , mayores de edad, legalmente capaces , a quienes 
  

de conocerles, doy fe; tien instruidos por mi ,- 
  

el Notario , en el otjeto y resultados de esta escri- 
  

tura , que a celetrarla proceden , libre y volunta- 
  

riamente , de acuerdo a la minuta que me entregan, 
  

cuyo tenor es el siguiente: - "SEÑOR - 
  

NOTARIO: - En su Registro de Escrituras Pública 
  

sirvase incorporar una de la que conste las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIEN- 
      TES. A- El señor Harry Klein nan, el señor Daniel
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12 

12 

14 
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21 + 

22 

23 

24 

23 

26 

- 27 

28 

Klein soma, es señor César Muñoz aguinaga / el se- 
  

fior Oswaldo Yépez Guerrero (y el señor Juan Rivadeneira 
  

AA Todos los comparecientes son ecuatoria-- 
  

nos, domiciliados en Quito, mayores de edad, de esta- 
  

do civil casados, a excepción del señor Harry Klein que 
  

es soltero por divorcio, legalmente capaces para obli- 
  

garse y de contratar. Intervienen todos por sus propios 
  

y personales derechos. - SEGUNDA: VOLUNTAD 
  

DE FORMAR LA COMPAÑJIJA.- Los 
  

comparecientes declaran que es su voluntad constituir 
  

una Compañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana, con a 
  

rreglo a las cláusulas, declaraciones, estatutos y esti 
  

pulaciones gue en esta escritura se expresan y de confor 
  

midad con las disposiciones de la Ley de Compañias. Con 
  

este objeto, manifiestan los comparecientes que conocen 
  

plenamente la naturaleza y efectos del contrato de Compa- 
  

fila y que expresan su consentimiento para la celebración 
  

de este contrato,en forma litre y voluntaria,ausente de 
  

todo vicio y que vinculan esta expresión de voluntad a - 
  

todas y cada una de las cláusulas de la presente escritu- 
  

ra. TERCER Az ESTATUTOS DE "PRODAGUA COMPAÑIA ANONI- 
  

MA". Artículo Prime x o0.- Con la denominación 
  

  

de "PRODAGUA COMPAÑIA ANONIMA" , se constituye con domi- 
  

  

cilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha , 
  

  

República del Ecuador, una Compañía que tendrá por ob- 
  

  

jeto la actividad general relacionada con el cultivo y 
  

  

desarrollo de fuvertos frutales y en particular de agua- 
      cates , su comercialización e industrialización , inclu-     

  

y 

7 

Y 
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vendo procesos de extracción de esenciady Yceites y pre 

paración de productos compuestos o derivados . para Uso 
  

humano , cosmetológico Y de aplicación en farmacología 

y actividades avícolas A Podrá adquirir, conservar, 
  

  

  

- Qravar y enajenar toda clase de bienes raices , 
  

y E 4 

res , muebles , titulos y certificados necesarios para 
  

10 

11 

12 

  cancelar , descontar , toda clase de instrumentos * 

ciables y demás documentos civiles o comerciales ; con- 

  

currir a la constitución de otras compañlas, suscribir 

porarse a ellas , siempre que tenga por objeto la explo; 
  

13 

14 

15+ 

16 

17 

tación de actividades similares o conexas a las expresa 

das anteriormente y que en algún modo están relaciona-- 
  

    das con las mismas o que puedan servir para la presta-- 

ción de esos servicios o a la propaganda de los mismos 
    

  

2 

y efectuar, celebrar o ejecutar todo acto o contrato - 2. £JEPLOL. 940 aero O CEOntreto 

que se relacione directamente con el objeto social de - 
  

19   

20 

21 

la Compañía. - Articulo Segundo. - 

La Compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta - 

o pan 

- - IA ue 

   

    

    

sus fines principales ; girar , aceptar , negoclade, = A 

o adquirir acciones o partes de interés en ellas o incor 

  

(50 ) años , contados de. la fecha de inscripci-ón en 
  

a) 

el Registro Mercantil. - Podrá disolveree y liquidarse 
  2215 7 A 

antes del vencimiento de dicho plazo , asi como prorro- 
  23 

gar la duración del mismo , previo acuerdo de la Junta 
  

  

  

24 

as General de Accionistas , tomado en la forma establecida 

en la Ley. - En cualquier momento podrá la Compañia- 
26 

ey abrir sucursales , agencias o dependencias en cualquier, 
    28   otro lugar de la Repúrlica o del exterior. - Ar 
  

  

 



> 

tiouvlo Tercero.- El capital social de 
  

2 la Compañía es de SEIS MILLONES DE SUCRES -=- - -— = -= - 

( s/. 6'000.000,00 ) , estará dividido en seis mil -- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a ( 6.000 ) acciones ordinarias y nominativas de un va-=- 

5 lor nominal de un mil sucres ( S/, 1,000,00 ) cada u=| o ¡ 

6 na. - Artículo Cuarto.“ Las accio- 

> 'nes llevarán la firma del Presidente y del Gerente Gene+ 

6 ral .- Artículo Quinto.<-“ El dere-- 

- o 

o cho de transferir las acciones no admite limitación . - » 

Las acciones serán inscritas en el Litro de Acciones y 
10 
  

Sn Accionitas , en el que se registrarán todas las trans- 
  

ferencias y modificaciones relativas a la propiedad y - 
12 2   

La derechos de estas mismas acciones. - Articulo 
  a 

14 Sexto.c- Las acciones con derecbo a voto la tie-- 
  

5 nen enproporción a su valor pagado .- Articulo 
  

  

  

  

  

  

  

16 séptimo. - La Compañía se gobierna y administra 
E . 

17 por medio de la Junta General, el Presidente y el Gerehn » 

19 te General. - Articulo Octavo. - La- 

A + 

19 _Junta General se regla en sv organización , funcionamien 
    

20 to , atribuciones y más aspectos por las pertinentes - 
  

disposiciones legales y en particular por el párrafo ocj 
  21 

tavo de la Sección Sexta de la Ley de Compañías, Ánclu+ 
  

22 

sive respecto de la forma y épocas de convocarla /. Para 
23 a 7/ 

aprotar cualquier reforma de estatutos de la Compañia _- 

  

  

    

24   
así como para autorizar la venta o enajenación de inmue| 

A —Á a A e 

25 nn ' 
1 

¡ tbtles de propiedad de ella o del cincuenta por ciento - 
  

26 

(50% )o más de sus activos y para autorizar la ad- 
27 O TT TT   '“amuetles , será necesario en pxime- 
+8     

  

quisición de tienes 
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ra convocatoria , el voto favorable de una mayWVki8i del - 

setenta y cinco por ciento ( 75% ) por lo menos, del 

capital pagado concurrente. - Esta norma se aplicará de 

   conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañíi 

La Junta General podrá nombrar , de creerlo nec 
  

  

   

   
mienden las actividades de la 

AE RR, 
ñla , hasta a tres ( 3 ) personas que tendrán La 

mn 

dad de Consejeros de la Compañia .- Al tiempo de ha-- 
  

cer tales designaciones , determinará el tiempo para el 
  

que son nombrados , las funciones que tendrán y la even: 

ión v honorario que percicirán .-_Ar- 

tículo Noveno.- El Presidente y el Ge- 
  

rente General podrá apoderar sus facultades , conforme 
  

a lo dispuesto en el Artículo trescientos dos ([( 302 ) - 
  + 

de la Ley de Compañías, -con autorización de la Junta - 
    

General . - En caso de falta o ausencia del Presidente, 
  

hará sus veces el Gerente General . - Para ser Presiden'¡ 
  

  

te o Gerente General no se requiere ser accionista . - 

Articulo Déci,mo. - El Presidente y el - 
  

A A A A A 

Gerente General serán designados por la Junta General - 
Y 
  

A 

por mayoría de votos , para un período de cuatro ( 4 ) 
  

años . - Artículo Décimo Prime- 
  

ro. - El Gerente General es el Representante Legal - 
  

  

de la Compañía . - En caso de ausencia,. falta o impe- 

  

  

 _ —_—_————————————— 
. 

dimento , hará sus veces el Presidente . - Articu 

lo Décimo Segundo. - Las faculta-- 
  

des administrativas y responsatilidades del Gerente Ge- 
    neral y, en su caso , de quien haga sus veces , son -     

4 

    
   

      
   

IN
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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27 

28 

las determinadas en el párrafo noveno de la Sección Sex 

ta de la Ley de Compañías . - Articulo DÉ - 

cimo.- Tercero.- Además de las limitaciones 
  

legales en el ejercicio de las funciones del administray 
  

dor, Ja Junta General podrá señalar otras en razón de 
  

la naturaleza o dela cuvantíade los actos , con el alcan: 
  

_ce determinado en el artículo doce [ Art. 12 ) de la - 
  

Ley de Compañías. - Artículo Décimo  - 
  

Vo varto.- La Junta General nombrará cada año un 
  

Comisario Principal y un suplente f. - Los Comisarios - 
  

? 

se regirán por las disposiciones del párrafo décimo de 
  

  

  

decretará el reparto de las utilidades Líquidas/, con - 
  

arreglo a las normas de la Ley de Compañías . - Ar- 
  

ticulo Décimo Sexto.“ La Compa- 
  

  
fifa se disolverá Áánticipadamentepor. acuerdo de los ac- 

cionistas legalmente aprobado y además en loscasos de- 
  

terminados porel artículo trescientos noventa y cuatro 
  

  

  

( Art. 394 ) de la Ley de Compañías . - Articau- 

lo Décimo Séptimo.- La Junta General 

designará a los liquidadores, Me la Compañía . = La li- 
  

quidación se realizará con arreglo a las normas lega-- 
  

la des CUARTA: DEL CAPITAL SOCIAL DE_ LA _COM- | 

PAÑIA . - SUSCRIPCION Y P5GO DEL CAPITAL SOCIAL. 
  

LISTA Y CUADRO DE  SUSCRIPCION. - Los contratantes - 
  

declaran que constituyen la Compañia "PRODAGUA COMPAÑIA 
      

      ANONIMA" co. un capital de SEIS MILLONES DE SUCRES - 
  

la sección Sexta de la Ley de Compañías .—— Artic 

Xo Décimo Quinto.- La Junta General 

  

y 
J
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(_s/. 6'000.000,00 ), el mismo que se halla pagado en _ 

el ciento por ciento , según consta del compro bamiey¿del | 
  

depósito bancario hecho en cuenta de integración del ca 

lo pital de la Compañía en el Banco Interna 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

a 

o   

5 CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

NOTARIA $ ACCIONISTA CANTIDAD 

PRIMERA: 5 
: 7 SUSCRITA _______ PAGADA 

a Harry Klein Mann 5'960.000,00 5' 960.000 09 

rn ol Daniel Klein Susmann 10.000,00 10.000,00 

sol César Muñoz 10.000,00 10.000,00 o 

La . Oswaldo Yépez _ 10.000,00 10.000,00 

12 Juan Rivadeneira 10.000,00 10.000,00 
. OKA 

: ss TOTAL: 6'000.000,00 6:000.000,00 ff 

14 | Ls comparecientes declaran ve el pago del capital so- 

05 cial de la Compañía , esto es de los seis millones de - 

16 sucres ( S/. 6'000.000,00 ) , se ha realizado en la si- 

22 guiente forma: Los señores Daniel Klein ' _ César Muñoz, 
rn A ES _ OS 7 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 
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27 
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Oswaldo Yépez y Juan Rivadeneira , en dinero efectivo - 
  

mediante depósito bancario en la cuenta de integración 
  

del capital abierta en el Banco Internacional de esta - 
  

ciudad de Quito , 
  

sito que se agrega a esta escritura. - El señor Harry 
  

Klein , la cantidad por él suscrita , esto es la suma 
  

de cinco millones novecientos sesenta mil svucres - - - 
  

( Ss/. 5'960.000,00 ) , 
  

mediante la transferencia de do- 

minio en aporte en sociedad , a favor de 
  

PRODAGUA COM- 

PAÑIA ANONIMA , de un lote de terreno ubicado en la pa 
      rroguia Puemto del cantén Quito , de la superficie to-- 
  

según consta del certificado del depó- 

   

 



tal aproximada de doscientos cuarenta y cuatro coma cua 
  

renta y dos hectáreas ( 244,42 hectáreas ). - Lote de 

terreno que lo adquirió el aportante señor Harry Klein, 
  

en virtud de escritura pública de compra de la hacienda 
  

O 

"La Primavera", a los señores Isaac Klein y Augusta - 
  

  

6 Mann de Klein , escritura otorgada en Quito, el vente 3 

  

y dos ( 22 ) de junio de mil novecientos sesenta y dos 

A _ 

$ (1962 ),, ante el Notario doctor Jorge Washington Lará, 
  

o a bid m : : ] : Je 1 ¡edad d 

10 Cuarta Clase , tomo ciento cuatro ( 104 ) , el quince 
  

Ñ ( 15 ) de noviembrede mil novecientos setenta y tres - 
11 - 

12 ( 1973 ) , en el Registro de Quito . - A todos estos - 
  

13 fines , declara el aportante , señor Harry Klein Mann, 
Mn 

  
-—| 

sa que transfiere el dominio y la posesión del lote de te- 
  

15 rreno que más adelante se descrite por sus linderos. a 
  

favor de Prodagva Compañía Anónima ; que ebta transfe-- 
16   

sl rencia la hace sin reserva de ninguna clase , con todos 
  

15 los derechos , Usos , costumbres y servidumbres inheren 
  

29 tes al mencionado lote de terreno , incluyendo , pero - 
  

20 sin limitarse a ello las edificaciones, construcciones 
  

cerramientos , caminos , acueductos , bienes y equipos 
  zh 

que forman parte dellote de terreno y que de conformi-- 
      

22 TT EAT 

dad con las normas del Código Civil, se consideran in- 
  

23 

muebles por adherencia , destino , USO O Ley . - Los - 
24 = E 7 
    linderos del lote que se aporta a favor de la Sociedad_ 
  

25 

que se constituye son los siguientes: NORTE: cami-! 
26 

A     

no de Hacienda en parte Hacienda La Palma , en parte Har 
27 _ ES 7     cienda Palermo ; SURz en parte propiedad Granja de ba 
    

Y.
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llonas y en otra quebrada y Rlo Guambi; 

parte pro.iedad Granja de Pollonas , probiedades "de Avi“ 

cola del Valle , propiedades de Indaves Cia. Ltda. y qug8 

= 5 

ESTE: en -- 

2 ML 006. 
154865 

  

piedad de Huevos de Oro , César Muñoz , 

| brada Tangacu 5; Y -/ OESTE: camino de Haci 

propie de .-- 

  

    
  

E 
Florexport del Ecuador , propiedad de Avícola Ware 
  

] No N 

y parte propiedades de Granja de Pollonas. - _Decl 2] 

aportante que el traspaso de dominio de este lote de te 
  

o A 

rreno , lo hace en la forma prevista en el Artículo diez 

de la Ley de Compañias , esto es que la aportación se - 
  

entiende y es translativa del dominio de este inmueble 
  

a favor de la Compañia : que hace además como cuerpo - 
  

cierto , dentro de los linderos descritos y que si cual 
  

quier parte del lote de terreno aportado no estuviere - 
  

comprendido dentro de tales linderos , se entenderá no 
  

otstante , ser objeto de la presente aportación . - El 
  

  

aportante se obliga al saneamiento de conformidad con - 

la Ley. - Se hace constar a titulo informativo que la 
  

superficie del inmueble , es la que ya se na declarado 
  

esto es doscientos cuarenta y cuatro hectáreas/, con 
  

cuarenta Y dos centésimos de hectárea . - Los otorgan- 

y 

  

tes de la presente escritura de constitución de la com- 
  

pañía declaran que para dar cumplimiento a las normas 
  

previstas en elarticulo ciento setenta y cuatro de la - 
  

Ley de Compañías , agregan a la presente escritura el - 
  

avarco Mer 10te de terreno aportado , deján-dose cons-- 
    tancia de que ni en la designación del perito avaluador 

ni en la aprotación del informe de awlúo ha tomado par     
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27 

es | 

te el señor Harry Klein Mann, aportante del terreno .- 

Al señor Harry Klein Mann se le entregarán cinco mil - 

novecientas sesenta ( 5960 ) acciones ordinarias y no ? 

  

minativas de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una, 

a Cambio de la especie inmvebrle que aporta . - Los ac- 
  

cionistas fundadores de la Compañía declaran que se obli- 
  

gan y responsatilizan en forma solidaria frente a la Co 
  

pañía y a terceros por elvalor asignado al lote de te-- 
  

o 

rreno aportado . - Se agre:a a la presente escritura - 
  

el certificado de litertad de gravámenes del que consta 
  

que el inmueble objeto de la aportación no se encuentra 
  

hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar , ni - 
  

afectádo por derecho real , ni arrendado , ni sometido 
  

a demanda sobre propiedad o linderos . - Se agrega tam-   

tién a esta escritura el Oficio del Instituto Ecuatoria 
  

no de Reforma Agraria y Colonización , IERAC , número -   

SDE - CIV - cero dos mil trescientos noventa , de ocho 
  

(8 ) de marzo de milnovecientos ochenta y tres - - - 
  

( 1983 ) , del que consta la autorización para el otor- 
  

gamiento de la presente escritura pública y consiguien- 
  

te aporte del lote de terreno a favor de la Compañia qué Y
 

  

se constituye . -= Se protocoliza con esta escritura u- 

na copiadel plano , Virmado por los otorgantes del cual 
  

aparece el lote de terreno objeto de la presente aportay+ 

ción . - QUINTA: DISPOSICIONES - 
  

  

TRANSITORIAS.- El accionista fundador se-| 

for César Muñoz , queda facultado para intervenir en tor 
      dos los trámites de arwrotación , purliación y registro 

  

yo
 

  

J
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de esta escritura , bara realizar vor cuentajaiiengia Compa=a 

fíla todos los gastos que estas gestiones demanden y pará 

convocar a la PRIMGRA JUNLA GN ¿RAL DE ACCIONIST 
HA AA A AAKXÁAA A A A PA 

  

  

  

    

de la Compañ ta e. SEX T Ss D OCUMERN (S sh y? 
  

  

E opóralss QUE Ss E AGREGAN. - Se agregan Alua bra Nnté . 
  

de depósito tancario de la suma pagada en dinero , 1 
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te de terreno aportado. = SEPTIMA: CUARN- 

TIA, PETICION FIMAL A L ROTA 
  

de a la cifra del capital _ social Usted, señor No- 

RIO. - La cuantía de la presente escritura correspon 

tario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
  

necesarias a la plena eficacia de la presente escritu-- 
  

  

rat. ( HASTA AQUI LA MILUTA que se encuentra firmada] 
    

por el doctor Juan Páez, afiliado tajo el número dos- 
    

cientos diez , al Colegio de Atogados de Quito..y,. queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal ). 
  

  

Para la celebración de esta escritura . se _Otservaron los 

preceptos legales del caso ; y , leída que les fue a - 
  

los comparecientes por mi . el Notario, se ratifican - 

y firman conmigo . enunidadde acto, de todo lo cual doy 
  

  

fe. f.) Harry Klein.- CC. 170304933-6.- C. T. 003733. 

  

j v 
f.) Daniel Klein. C. C. 17-0332187-4.- C. T. 03996. - / 

f.) César Muñoz ? — €. C. 17-0169725-0. C. T. 860600.- - 
  

    A, 

A , 

f.) Oswaldo Yépez . C.C. 170030162-3. C.T. 506783 .- YI 

f.) Juan Rivadeneirá. C+C. 17-0392990-0. C.T. 012952.- 

El Notario, ( firmado ) , Jorge Machado C.", = - == -     

 



  

BANCO INTERNACIONAL 

QUITO, 27 DE MAYO DE 1983 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA ESPECIAL DE 

sd) INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

Centificamos que hemos recibido en depósito en la Cuenta 
Especial de Integración de Capital No.1102-0404725-0 abíer- 

  

  

ta el día 27 de Mayo de 1983 a nombre de "PRODAGUA C. A. " ls 
La cantidad de CUARENTA MIL SUCRES 00/100 /$40.000,00) que nd 
ha s4do consignada porn Las siguientes personas : 

Sr. Daniel Klein Susmann $10.000,00 
Sx Oswaldo Yepez Guerrero 10.000,00 
Sr Juan Ribadeneíta Espinoza 10.000,00 . 
Sr César Muñoz Aguinaga 10.000,00 

SUMAN. ...... $40.000,00 y 

f 
Dicho depósito sená entregado a Los administradores que sean - 
designados por esa Compañía, una vez que el Señor Superúnten- 
dente de Compañías haya comunicado a este Banco que tal Com- 
pañta se encuentra constitutda, y prevía entrega de una copia 
certificada de Los nombramientos de Los administnadornes con la 
conespondiente constancia de Inscripción de La Compañía con 
Las razones snespectivas. 

Sí la. referida Compañía en formación no llegaré a constituía- 3 
5e, ese depósito será rneintegrnado a los depositantes previa 
entrega de este Certificado y fuego de haber recibido del Se- 
ñor Superintendente de Compañías La autorización otorgada pa- 
ha el efecto. 

POR BANCÓ INTERNACIONAL S.A. 

      
ATENTAMENTE, 

BANTY INTERNA CACA "POD. 
PIEDAD CÉEVALLOS DE PONCE, OA OE RENORIZADA 

3213 
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Señor. 

NOTARIO DEL CANTON 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Harry Klein, propietario de un inmueble deno 

minado "La Primavera", ubicada en la parroquia Puembo, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, solicita autorización de este Instituto, para 
aportar un lote de 244.42 hás ef la constitución de una Compañía de - 
nacionalidad ecuatoriana, un lóte de 9.20 hectáreas, para la instala 

-ción de un plantel avícola; y, un lote de 5.000 mts2., para la insta 

lación de un molino, este último en favor de CESAR MUÑOZ AGUINAGA. 

. Por cumplidos los requisitos de Ley, y, consl 

derando que el Informe N2* 02186 de 2 de marzo del año en curso, emi- 

tido por la Dirección de Reforma Agraria y el Oficio NY 076, emitido 

por el Ministerio de Agricultura y Ganadería son favorables, se auto 

riza a usted señor Notario celebrar la correspondiente escritura pú 

blica, de acuerdo a los datos que le proporcionarán los interesados. 

Déjase a salvo, posibles intervenciones del - 

IERAC, en cumplimiento de la Ley. 

e 

Atentamente, 

22 o 

Dr. Carlos Helúou Cevallos, 

SUBDIRECTOR EJT£UTIVO DEL IERAC 

C
e
 

e
 

a
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RAZON De PROVOCOITAACION E. A retición del lo. cr 

ábogido , con Mitricula Profesional “úmero co coclepl 

Colerio de Áboeridos de Guito , Protocolico cn mido ceciclro de 

turas Públicas del presente ero y Y en 0. coda util 1 
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vc2d300 ” DR. JORGE MACHADO CEVALLOS : 2. 

, Quito, julio 5 de 1333 
  

1.MAR84 a 
señor Registrador de la Propiedad: Sirvase conferirme - 
  1)

 

vn certificado de bipotecas, aravámenes y prohiticiones| 

> . . - pCcHA 

de enajenar que afecten al predio (s) situados ]      

  

rroqvia de Puemto, de la tiacienda "La Primave 

  

son los siguientes: 
  7 

  

  

  

NOTARI/ > 

PRIMERA _, - San Juan 1,83 has. - San Marcos 

- San José : 4,99 has. - Virgen Y 

- Quemada” * 2,50 has. = HUYco A 

- San Francisco 5,87 Has. - Bosque 3,027 hab. 
  

- Ladera +” :219,30 has. 
  

De propiedad de Harry Klein, adqurido por compra a Isaaf: 
.   

Klein y Sra., según escritura de 22 de junio de 1962, afte 
  

el Notario Dr. Jorge W. Lara, legalmente inscrita el 15 

  

  

  

- de noviembre de 1973. Los lindros de la Hacienda son; 
    

NORTE: Parte quebrada Guamtbi y Tangacó; SUR: Camino in- 
  

i 

3 
¿ 
E 
E 
E 
$ 
E 
i 

4 

6 
2 te 
5 
1 
E 
E 
A 5 
Sl; E 
E 

E 
Si! 

dE   terno de hacienda y, propiedad de Leonardo Maldonado: 

  

, ESTE: Quetrada del río Guambi, Prop. de Florexport, Lyib 
13 
  

Pa 

19 Bakker y otros; OESTE: ¡quebrada Tangacú , Prop. de Inda- 
  

20 ves y Luis Bakker y otros. 
ITA vr 

21 Nuy Atentamente, EGPIO 
> 

— — 

C. 0. “170425020-6.- 

  

  

  22 

El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón, en le- 
  23 [7 

gal forma certifica:que revisados los Indices de los Registros de Hipotg 
  24 

cas y Gravámenes, desde el año de mil novecientos sesenta y siete, hasta 
  

la presente fecha, para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y pro- — 
O 

  26 = 7 7 = 7 hibiciones de ensjenar que afecten a los predios llamados: San Juan, San     José an 1 j , Vuemada, San Francisco, San Narcos, Virgen, Huyco y Bosque, que   
  e e a A . . a 

 



y Forman parte de la Hacienda la Primavera, referido en la petición, situa- 

do en la parroquia Puembo de este Cantón, adquirido, en mayor extensión) 
  

por el señor HARRY KLEDY, divorciado, mediante compra al señor Isaac 
O q — - 
  

Klein y su mujer Augusta de Klein, según escritura otorgada el veinte 

  

y dos de Junio de mil novecientos sesenta y dos, ante el Notario doctor 

  

Jorge “ara, inscrita el quince de Noviembre “de mil novecientos setenta 

arev Kain. por escritura otorgada el arY e por cit o E   

  

y ¡diez y siete de Agosto de mil novecientos sesenta y dos, ante el Notarip 
EAS 

doctor Jorge lara, inscrita el quince de Noviembre de mil novecientos 
  

setenta y tres; habiendo los vendedores adquirido por compra a Jorge 
  

Luis Huerta Gutierrez y su mujer María Teresa león, el ocho de Noviem- 

10   
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el Notario doctor Guarde, $ 

11   
Tas, de nte inscrita; por estes datos no se encuentra ningún gravá, 

12 men Hipotecaria embaryryro--11 +=p9%0 2287 enbargo-2n1 

18 a0/iulio.de e tres, las ocho a.m. EL REGISTRA- 
/ 

A EN yz 
AM > 

INN AON Os | 16 

ayy e - 

n re 
SA , -QUITO- 

? di - 

Ñ | Y35470 
RAZON: Siento por tal, que revisados los Indices de los Registros de Grh- 

  

  

  

  

  

e
 

  

  

  

  

  

  

  

  

E 20 

a vámenes, a partir de la última fecha; hasta la presente fecha, no ha vap- 

21 

riado la situación constante en el certificado que antecede.- Quito, 

| A 
22 press ochenta y tres, las ocho de. EL REA 

  

  

  

  

  

  27     28 
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23 

24 

23 

26 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS =9= 
AVALUO DE UN LOTE DE TERRENO DE 244,42 HECTARBRAS4 DE LA 10 
  

HACIENDA "LA PRIMAVERA"_, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR HARRY 
  

KLEIN , UBICADA EN LA PARROQUIA PUEMBO DEL CANTON QUI- 
  

TO . -= He sido designado perito avaluador del 

  

nado lote de terreno , por los señores Danny 
       

    sar Muñoz , y, al respecto, consigno los si 

. % 
datos de Avaluo : 1. - Características genera ex 

     
      SMA 

predio se halla dividido en dos zonas , que determinan 
  

su aprovechamiento, en razón de la gradiente natural 
  

del suelo y, cCconsiguientemente , su calidad: a) Zona 
  

de superficie plana y regular , con una extensión total 

aproximada de 36,93 hectáreas. <5) Zona de Laderas , - 
Sa 
  

  

con una gradiente promedio del : 50 % y con una exten 
  

sión total aproximada de doscientos diecinueve coma trein- 
      

  
== 

ta hectáreas . - Las condiciones de clima y calidad - 
  A —K—>z 

de suelos , ban sido protadas en la zona de ubicación 

de este inmuetle , esto es, en la parroquia de Puem- 

  

  

to_, constatándose una tondad particular y una marcada 
  

vocación para desarrollar cultivos frutales en general 
  

Y , en especial , de las mútiples variedades de aguaca 
  

tes ( "Persea gratissima" . Fam. Lauraceas ) detida- 
  

mente aclimatadas en el medio y alto rendimiento . - 
  

Por fin , las condiciones y el atastecimiento de agua 
  

para riego , son satisfactorios , además de que el - 
  

régimen de pluviosidad de la zona , se mantiene , con 
  

variaciones propias del régimen en general , en acepta 
  

tles nivelkbs . - 2. - Descripción valorada : 36.93 hec 
  

táreas de tierra plana . - 219.30 hectáreas de suelos     
 



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

198 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

laderosos . - Construcciones y edificaciones existen--- 

tes . - Infraestructura existente . - ( Caminos , acue 
  

ductos ) . - TOTAL : cinco millones novecientos sesen- 
  

ta mil sucres A Quito, a dos de mayo de mil nove-- 
>   

cientos ochenta y tres. - El Perito , ( firmado ) , - 
  

Ing. Julio Valenzuela O. - Afil. No. 00 P. A 618. - - 
  

“TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO . - Título de Crédito.- 
  

No. 29522. - Porz Cincuenta y nueve mil seiscientos - 
  

sucres . - Señor PRODAGUA C. A. -= Dirección z Buemto. 
  

Adeuda _:* cincuenta y nueve mil seiscientos sucres . -— 
  

En concepto de; Alcatala aporte de inmueble . Otorga 
  

Harry Klein Man . Sotre cinco millones novecientos se- 

senta mil sucres. - Notario doctor Machado . - Quito 
  

a diez de noviemtre de mil novecientos ochenta y tres. 
  

( firmado ) , Susana de Chiritoga, Dir. Depto. Finan- 
  

ciero . -= ( firmado ) , Ilegitle, El Tesorero". - - - 
  

"DIRECCION FINANCIERA. - Impuesto del uno por ciento 

adicional de Alcacalas para Agua Potatle. - Fecha: 
  

diez de noviemtre de mil novecientos ochenta y tres .- 
  

Nombre : "PRODAGUA C. A." . - De conformidad con el 
  

Art. lo. , Legra g) del Decreto Legislativo de 22 de 
  

octutre de 1940 , publicado en el "Registro Oficial" 
  

No. 51 del lo. de noviemtre del mismo año , consignó - 
  

la suma de : veinte y tres mil ochocientos cuarenta su 
  

cres . -=- En concepto del Impuesto arrita indicado so-- 
  

tre la cantidad de cinco millones novecientos sesmta -— 
  

mil sucres . - Valor del contrato de aporte de inmue- 
    tle uticado en Puemto , que otorgará harry Klein Mann   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS = 10= 

ante el Notario doctor Machado . - Total a pagar: - 
  

  
  

  

     
   

  

  

  

  

  

de noviemtre de mil novecientos ochenta y tres . - - 
  

Recibí de PRODAGUA C. A. , la cantidad de once mil - 
  

novecientos veinte sucres . - Por el impuesto del me- 
  

dio por ciento para Defensa Nacional , por un contrato 
  

de venta , según Aviso número -- del Notario doctor Ma 
  

chado . - Aporte a sociedad. - Que otorga liarry - 
  

Klein , a favor de PRODAGUA C. A. , de terreno , si- 
  

tuado en la parroquia de Puemto , del cantón quito , 
  

provincia de Pichincha , por la cantidad de cinco mi- 
  

llones novecientos sesenta mil sucres . - ( firmado ), 
  

Ilegitle, Jefe Provincial de Recaudación de la Junta 
  

de Defensa Nacional . - ( Sigue un sello )". - - - - 
  

"CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA . = Alcabalas. - - 
  

  

Notaría Primera. - Por : veinte y tres mil ochocien- 

tos cuarenta sucres . -  Reciti de PRODAGUA C, A, ,   

la antidad de veinte y tres mil ochocientos cuarenta 
  

sucres . - Impvesto del: uno por ciento adicional a - 
  

las Alcatalas . - Por concepto de Aporte de inmueble, 
  

que otaga Harry Klein M. , parroquia Puemto , cantón 
  

  

Quito , provincia Pichincha , sobre cinco millones - 

novecientos sesenta mil sucres , cuarenta centésimos 
    por ciento . -= Quito, a once de noviembre de mil no-   
  

OMAR SS 
veinte y tres mil ochocientos cuarenta sucres . - UU 

A ACHADIO 

(_ firmado ) , lIlegile. - D. Financiero . - (/£itrma- ES 
o ART > 

3 Aa Y 
do ) , Ilegitle , Tesorero. - ( Sigue un sebo". IN 5 

“JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. - Alcatalas. ao EN SF 

OR S . e 
once mil novecientos veinte sucres . - Quito, a aac e
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12 
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vecientos ochenta y 0) - ( Sigue un sello )". - - 
  7 

( Sigue un plano MI Yépez-1962.- VALE.- 
  

  y 

Se otorgó ante mí; y, - 
  

en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFI- 
  

CADA , firmada y sellada , en Quito , a catorce de noviem- 
  

tre de mil novecientos ochenta y tres. - 
  

  

  

Goto Mashado Ooallos 
  —HO TATI ABOCADO 

  

  

dencia de Compañías, de fecha 19 de enero de 1984, se a- 
  

  

prueba la escritura pública de constitucipón de la Compañía 

PRODAGUA COMPAÑIA ANONIMA" , cuyo testimonio antecede. - 
  

Cumpliendo lo dispuesto en su artículo segundo, senté ra- 
  

zón de esta aprotación , al margen de la matriz de la es- 
  

critura otorgada ante mí, el 14 de noviembre de 1933, - 
  

quita , veínticuat:o de enero de mil novecientos ochenta 
  

y SCuatxo. - PASARLO
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te fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nú- 

mare doce mil ochocientos cincuenta y dos, del señor Superinten- 

dente de Compañías Encargado, de diez y nueve de enero de mil no- 

vecientes ochenta y cuatro, bujo el número 27 del Registre Indus- 
  

trial, toma 16.,- Queda archivada la Segundas Copís Certificada de- 
  

le Escritura Pública de Cpnstitueión de ls Compañía "PRODAGUA Co 
  

A.*, otorgads el 1% de noviembre de 1983, ante el Noterio Primere 
  

de este Cantón, Dr. Jorge Machado.- Se de así cumplimiento a lo - 
  

dispuesto en el Art. cuarto de le citada Fesolución, de conformi- 
  

ded e lo establecido en el Decreto 733 del 22 de egosto de 1975 , 
  

publicado en el Registro Uficiel 878 de 29 de ugosto del mismo - 
  

año.- S . anotó-en m1 Repertorio bajo el número 1865. Quito, a - 
    

quince de eobreró de mil pom ochenta y cuetra.» El REGIS- 
  

roaomt»- ¿ANUN 
Dr. Ca Ava Udareia Banderas 

     

    

RESTO TRADOR MERCANTIL => 
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